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DÍRECCiON-ADMINISTRACIOW: 
Calle del Carmen, núm. 29, entresuelo,

T eléfono núm* 25-49

VENTA DB EJEM PLARESi 

Biinisterio de la Gobernación, planta baja 
Nilmero suelto, 0*50

G A C E T A
S U  M A R I  O

Parte oñcíal

Presidencia del Directorio Militar^
Real decreto autorizando al Gobierno 

para firm ar el Protocolo relativo a 
cláusulas de arbitraje adoptado, en 
Ginebra el 24 de Septiembre de 
1923, con las reservas que se indi- 
can,— Página 1306.

Otro nombrando Vicepresidente Dele
gado regio de ¡a Junta para estable
cer en Sevilla el Colegio Mayor E is^  
pano-Americano a D. Jacobo Stitart 
Fitz James y Falcó, Duque de Alba, 
Página 1306.

Otro declarando jubilado a D. Antonio 
Gaite Hoves, Catedrático del In sti
tuto de Orense.— Página 1306.

Real orden autorizando a la Dirección 
general de Estadística para que, ?ne- 
diante concurso previamente anun-. 
ciado en este periódico oficial, com^ 
pre o arriende los equipos de má-: 
quinas clasificadoras y  material ne-i 
cesarlo para ensayar eficazmente 
la transformación de procedimien
tos.—Página 1306. *

Otra disponiendo que por la Sección 
correspondiente del Ministerio de 
Estado se organice un almacén o 
economato en el que puedan pro-, 
veerse nuestras Embajadas, Lega-. 
Clones 'y Representaciones de los ar^, 
ticiilos que se m encionan,— PágU 
ñas 1306 y  1307.

Otra disponiendo sea exclusivamente  
práctico y  abarque los extremos que 
sê  indican el examen que se precep-. 
túa en la Real orden de 31 de Mayó 
Wageíta del 1.0 de Junio) resolvien-. 
do petición de los operarios, de Té-, 
^égrafos,-—Página 1307.-

DEPARTAPEfíTOS .MIMISTERIALES

Marinaé
Real orden disponiendo pasen a ócu-. 

par destinos, de eventualidades los 
Comisarios de primera de la Arm a
da D, Gabriel Mourente Balado y
b . José Balcázar y  Romero.— Pági
na 1307.

Otra disponiendo se amortice una pía-, 
za de Capitán de fragata, vacante 
por pase a la escala de tierra del 
Jefe de aquel empleo D. Juan N, 
Domínguez y  Villanueva, ^  Pági
na i m ,

OlTa disponiendo, se consideren amor-^. 
tizadas, seis plazas, de Contadores, de 
navio.— Página 1307,

GobemaciótL
Real orden declarando amortizada una 

plaza da Vigilante del Cuerpo de V i
gilancia, vacante por fallecimiento  
ae b . José Benasach Aguila.— Pági-. 
na 1307.

Otra admitiendo a D, Fernando Lo- 
rente Borgoñés la renuncia del em 
pleo de Aspirante de primera., clase 
del Cuerpo de Vigilancia. ~  Pági-i  ̂m 1307.

Iñstracción pública y Bellas^^Artes
Real orden anulando el ascenso "a Po?v 

tero cuarto del Ordenanza D. ísido- 
To, Domínguez Mozo, disponiendo 
'que el mismo figure en el escalafón 
'como Ordenanza en 'situación de ex^ 
cedencia al final de los Porteroé 
quintos,— Páginas 1307 /y 1308.

Fomento»
Real orden declarando amortizada una 

plaza de Jefe de Negocido de según-, 
da ciase, de la Secretaria de este Mi-. 
Msterio.— Página 13 0)8 .

Adanmistradón central.

DEPARTAMENTOS MINISTERÍAI.E3
Mauina .—^Dirección general de Nave-; 

gación y Pesca m artítim a,—Anun
ciando que el puesto fiscal aduane
ro establecido en la playa de Uad- 
Lau tendrá el cometido y  atribucio
nes, que se indican.— Página 1308.

Hacienda. —  Subsecretaría. — A nun
ciando la provisión, por concurso, 
de las plazas de Ingeniero Jefe del 
Catastro de rústica en las provin-. 
d a s  de ValladoUd, Castellón y Va
lencia.— Página 1308.

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del 
Estado;—Autorizando a la Siiperio- 
ra de las rieUgiosas Adoratrices de 
Begoña {Vizcaya) para celebrar una 
rifa en unión de lo. Lotería Nacio
nal.— Página 1308.

Dirección general de la Deuda y Cía-; 
ises pasivas.— Señalamiento de. pa- - 
gos.— Página 1308.

iNSTP-UGGióN PÚBLICA.—^Direccióii ge
neral de Bellas Artes. — Notas bi
bliográficas de obras impresas en 
castellano en el extranjero, que el 
Centro Internacional de Enseñanza- 
desea iniroducir en España.—Pági-. 
na 1309.

F omento.—^Dirección general de Obras 
públicas.—Plan de subastas de obras 
de conservación de carreterí¿-s.—A u
torizando d las Jefaturas de Obras, 
públicas de las provincias para que 
anuncien con carácter urgente, celé* 
bren dentro del ejercicio trimestral 
actiial y adjudiquen la primera su 
basta de las obras de conservación 
de carreteras que para ellas figuran  
'en la relación que, 'se inserta.—Pá' .̂ 
gina 1309.

Anexo  i.®— B olsa,— Subastas.— Anui^
CIOS OFICIALES.

' Anexo 2.^— Êdictos
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P A R T E  O F I C I A T

M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria  Eugenia, B. A. R, el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
jsin novedad en su im portante salud.

PEEiBEMCIÁ BEL DlECT0Rf§ 

M Í L Í T A R

EXPOSICION
SEÑOR: En las reimion-es celebra

das en G inebra en el mes de Enero 
de 1923 por el Comité económico de 
Ja, Comisión económ ica y financiera 
de la  Sociedad de las ISfaciones, crea
da po r acuerdo del Consejo, ra tifi
cado por la p rim era  Asam blea, por 
yosolución de 9 d© Dicienibre de 
1920, uno de ios asuntos tra tados 
íu é  la p reparam ón  de un Protocolo 
re la tivo  a cláusulas de a rb itra je  en 
los con tra tos com erciales, que se 
concertó en G inebra el 24 de Scip- 
tiem bre de i 923.

E studiado deteníídámente el P ro 
tocolo de referencia , tan to  p o r las 
Seeckmes de Córner ció. y A suntos 
Contenciosos de] Miinásterio de E s ta 
do rom o pop el D epartam ento  de 
G racia  y Justic ia , que po r unan im i
dad h an  expresado la  eonveniencia 
de que cdcbo P ro tocolo  aea firmado 
p^or E spaña, con la reserva  estable
cida en el p á rra fo  segundo del a r 
tículo del m ism o, declarándose 
que su aceptación no se extiende a 
los Colonias o Posesiones d e  Uiltra- 
m ar, ni a los P ro tec to rados o te r r i
to rios sobre los que Eepaña ejerza 
BB m andato, el Gobierno que presido 
propf'í.ne a la aprobación de V. M. el 
s igu ien te  proyecto do Decreto.

Mífedrid, 9 de Ju n io  de 1924.
SEÑQ^:

V. m,,
■ R tveba y É rbaks îa.

ÍIEAL DECRETO
A p ro p u esta  del Jefe  dcl G ob ier

no, P residente .del D irectorio  Miii- 
ia r , y de acuerdo .con éste,

'Vengo en d ecre tar lo sigu ien te :
A rtículo i.® Queda au torizado  el 

G obierno p a ra  firm ar el Protocolo  
rídativo a .cláusulas de a rb itra je , 
adoptado en G inebra el 24 de Sep- 
ticímbre de 1923, con las reservas 
cq-iitenidas en el p á rra fo  segundo del 
Sfllciilo  restring iendo  ,su aipli- 

a los con tra tos que por la  le

g islación española tengan  carác ter 
com ercial, y en el artículo  8 ñ, por 
la que no Sc ap licarán  sus eiáusulas 
a ías Colonias o Posesiones de UI- 
íra rn ar ni a los P ro tec to rados o te -  
rrito rlo s  sobre los que España cjer- 

su m andato.
.Artículo 2.° P or el M inisterio de 

Estado se procederá oportunam ente  
á la firm a de dicho Protocolo ante 
la Secre taría  .general de la Sociedad 
dé las Naciones.

Dado en Palacio a nuevo de J u 
nio de mil novecientos v e inücua tro .

ALFONSO 
El PresideQíe clel Directorio .MilUar,

Miguel P.rimo de Rivera  y  Orbakeja.

r s a i .e s  d e c r e t o s

A prepuesta del Jefe clel Gobierno, 
Presidente del D irectoría Militar, y 
de conformidad eon lo prevenido en 
el artículo 3.® del Real decreio de 17 
de Mayo úIti.mo,

Vengo en nombrar Vicepj-esidentG, 
Delegado regio de la Junta  para esta-, 
biecer en Sevilla el Colegio [Mayor 
liispanoamericano, a D. J a c o  b o 
-Stuart Eitz Jame.s ,y Falcó, Duque de 
Alba.

Dado en Palacio a trece do Junio 
de mil uovecienlos vciniicuniro-

.MiFüNSO
321 Pz’e^ideiiíé fíei Directorio M iliiar, 

ffiQUEL Piusio m  ilivm A  r

A propues:La del ’PTQsiáeiáo del Di
rectorio M ilitar y do conformidad con 
lo dispuesto en el ariículG i.J de la 
ley do 27 do Julio de 1918,

Vengo en declarar jubilado, con el 
iiaber que por clasificación la co rres
ponda., a D. Antonio Gaito Heves, Ca
tedrático del Instituto general y téc
nico de Orense, que ha cumplido la 
edad do setenta años el día 9 del co- 
TTíeMÍQ mes y año, d ía de su  cese en 
=ef servicio activo.

Dado en Palacio a trece do Junio 
de m il novecientos veinticuatro.

ALFONSO 
El Frogieent'e d&3 Dircciodo Milita?,

Miguel Primo ©e R ivera y  Orbane'ja.

REALES •ORDENES .
Excmo. Sr.: .En v ista  de la o ferta  

hecha p o r la Sociedad anónim a C ur- 
te t y del inform e favorab le  de la  DE 
rección general d¡e E stad ística , p ara  
que sean  im plantados procedim ieíi- 
ios me.cánicos que sustitu y an  a  lo.s

de t r a b a jo  m a iii ia l q ue  [.03  ̂ prac-^ 
tieari,

S. M. el ÜEY (q. D. g .), coiifor.
m ándese con el dictaineii de la 
presada Dirección general, se ha ser  ̂
vido d isponer:

id  Que Se autorice a La DE 
rección general de Estadística pa-. 
ra  que, m ediante concurso previa
mente .anunciado en la G a c e t a  db 
M a d r i d , compre o arriende los equb 
pos de máquinas clasificadoras y mas 
teria l necesario, p ara  ensayar éñcaz- 
mente la tra n s í orín ación de pro 00.̂  
•dimientos.

2 J  Que, a los efectos del concur. 
so que se ordena, se proeed-a poí 
el M inisterio de T rabajo , Comercio 
0 Industria  al nom bram iento  de un̂  
Comisión, form ada por dos fimcio- 
narios del Cuerpo facu lta tivo  de Es- 
tad'ística y un Ingeniero industrial 
afecto al expresado Departamento,; 
para  que exam.inen las coDidiciones 
do resistencia , velocidad y fiuicio-t 
iiam iento de los diferentes equipos; 
de m áquinas y formuileii la propues
ta  de adquisición do las que ofrezH 
can m ás garan tías de éxito.

De .Real orden lo comunico a V. B. 
a los efectos consiguientes.. Dios: 
guando a V. E. m uchos año-s. Ma-< 
drid , -10 de Junio  do 19-24.

PRIMO DE .RIVERA' '

S-eñor Subsecretario  del .Mitiiisterioi
de T rabajo , GonTercio e Industria',:

Excme, Sr..: Debiendo ser la repre-s 
sentación de España en el exíranjerd 
la más obligada © interesada en Isí 
pro:paganda de las productos españo-» 
Ies cu  los países respectivos^.

,S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servida 
disponer que por la Sección corres-̂  
poudieiíie del Ministerio de Estado so; 
organice un mimacén o economato eii! 
el que puedan proveerse nuestra  ̂
Em bajadas,, Legaciones y representa-s 
ciones oficiales de vinos de todas cía-* 
aes vinclusD espumosos), licores, con- 
servES, galletas, bombones, íembutk 
dos, quesos, frutáis secas, perfum^u'^ 
Jabones y otros producios -de 
.conservación, y transpoiTe; y a 
efecto, esa Siilosecrctaría procederá  ̂
form ular la petición de cr.ódiío cô  
r.rfíapondieiite para esta a,tención. as| 
corno el Reglamento por el nual haŷ  
de regirse el expresado servicio, cub 
dando de que los precios de los 
tículos citados resulten en el 
de destino inferiores a los que tw®  ̂
ren  los sim ilares extranjeros 
propio país, aun cuando ello
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nJgúii cargo h los Presapuestos del 
íPLado

I>o Real ordcu lo digo a Y, S, para 
gu conocimderi.LO y efectos coaisigriien- 
tos. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
MadrHg 13 do Junio de 19-24.

PRIMO DE RiYSRA

$oñor SulisecrGuario del M in iste rio  de 
E stado .

Suc-iuo. S r.: Como aclaración e in- 
terpretaciáii del artículo S."" do la 
íleal orden de esta Presidencia de 31 
de M a y o  último (G a c e t a  del i . ' '  d e  J u 
nio), resolviendo petición do los ope-: 
rarios do Telégrafos,

Se M. el lIiSY (q. D, g\) na tenidó’ a 
bien disponer que el examen que en 
ial artículo se preceptúa ha do ser 
exclusivamente práctico, d e b i e n d o 
formar parte del Tribunal examinci- 
dor el Jefe do la dependencia en que 
girvan los interesados. Al informe c[ue 
eso Jefe dé sobre la aptitud demos- 
írada por el interesado se lo dará to
do el valor que representa.

El examen práciico abarcará los 
trabajos corrientes de las oficinas o 
talleres, según el caso, liínitándose la 
paite teórica, que ha de exigirse únm 
camente a los aspirantes a Auxiliapes 
meccinicO'S, a lectura y escritura y a 
la práctica de las cuatro regíaiS de 
Aritmética.

De ReaJ orden lo digo a Y, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Díô s 
guarde a Y. E. muchos años, Madria, 
13 do Junio de 1924.

P . B . ,

MÜSLERA'

geñor Subseoretario del Ministerio de 
. la Gobernación.

i í i

REALES ORDENES
Suprim idos po r Real decreto de 

B de los corrientes la Secretaría de la 
Jnapecoión genera l y el cuarto  Ne*. 
^ociiado de la Intendencia general,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
ftue los Gom isarios de p rim era  que 
fervían  aquollos destinos, D. Gabi'iel 
iíou ren te  Balado y D. Jo sé  B alcá- 
ia r y Romero, pasen  a ocupar los 
destinos de eventualidades^ y que 
:^quellas p lazas se consideren am o r- 
íí'Uadas, y  p o r consig iiien te, causen 

©n p lan tilla  del em pleo.

Lo que de Real orden digo a Y, E. 
para  su conocim iento y efectos. 
Dios guarde a Y. E. rouclios años. 
Madrid, 11 de Junio  de 1924.

SSl Oe2.€LTii encargado éoí <leagacliO,
HONORIO CORNEJO 

Beñor Intendonte genera;! de este 
Ministerio'.

Exorno-.. S r .: Producida vacante en 
el empleo de Capitán ele frag a ta , 
por paso a la escala de t ie rra  del 
Jefe de aquel empleo D. J u a n  Do^ 
mínguiez y Yillanueva,

S. IVI. el Rey (q, B. g,) so íia  ser.- 
vido dispuner se am ortice dicha v a
cante en cum plim iento a lo p rev e
nido en en Real decreto de i.® de 
Octubre pasado (G a c e t a  d e  M a d r id  
núm. 275), por ser la quinta prodm
c.iaa en dicho empleo después de p u - 
bilcada la citada Soberana d isposi
ción.

Lo que ds Real orden 'digo a Y. E. 
p ara  su conocim iento y efecto-s, 
DioiS guarde a Y. E. m uchos tinos. 
Madrid, l i  de Jun io  de 1924.

E i  G e n e ra l eneia-gaclo

HONORIO CORNEJO
Señor Goneral Jefe  de la  Becióri de 

Personal. Señor Intendexite gene** 
ral de M arina. Señor In te rv en to r 
civil de G uerra y M arina y del 
P ro tecto rado  en M arruecos. Se
ñores ...

Excmo. Sr.: suprimidos sois des-  ̂
linos de la clase do C ontadores de 
navio, por consecuencia de lo dls.* 
pueslD en el Real decreto de 6 del 
mes actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer se consideren am o r
tizadas estas seis p lazas y, p o r lo 
tanto , dism inuida en dicho num ero 
la p lan tilla  correspondiente a ese 
emipleo.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
p a ra  su conocim iento y eiecto.'S. 
Dios guarde a Y. E. m uchos anos. 
Madrid, 12 de 'Ju n io  de 1924.

m  Gcnexal encargado del fler.paclio,
HONORIO CORNEJO

Señor In tendente general de este 
M inisterio.

B. M. el Rey (q. D. g.), en cumpli-t} 
miento de lo preceptuado en el aX“« 
tículo 2'2 del Real decreto do 1.® 
Octubre del año último (GaoetA, 
diel 2 ), se ha servido disponer se de-, 
claro aiñortizada la mencionada yá'*̂  
canto.

De Real orden lo digo a Y. I. par^^ 
su conocimdehto y demás efectos. Diô *> 
guarde a Y. I. imichosi años, Madrid^j 
9 de Junio de 1924.

P. !>., :d |
E l r>itectoi? general, '

JOSE GONZALEZ

Señor Ordenador de pagos do este 
nisíorio.

  ——

G 0 B E 1 1 1 € ! 9 1

RK'M.ES ORDENE'S
limo, S r.: Producida en el día de 

ayer una vaciante d^ Yigiiante del 
Cuerpo de Vigilancia, por babor fa
llecido D, José Bonasacli Aguila,

Excino. Sr. 4 Yista la instancia qu^ 
ha dirigida a m i Autoridad el Aspi< 
rante de prim era ciase del Cuerpo 
Yigilaiicia en esa provincia D. Fer-»’ 
nando Lorente Borgoñés, en súplio^i 
do que le sea concedida la exceáencuü 
*que preceptúan las dispoMcion.es vi« 
gentes^ y en caso 'contrario, le sea ad-rí 
m itida la renuncia del cargo; y 

Resultando que por Real orden do 
19 de Beptiembre do 1921 le fué con-* 
cedida la excedencia lal solicitante, ha«-. 
hiendo reingresado nuevamente en ei{ 
Cuerpo por Real orden de 12 de Di-^l 
ciembro próximo pasado:

Considerando que, según lo ;
puesto en el párrafo prim erb dél ar-. 
tículo 12 de la ley Orgánica de 27 d0' 
Febrero de a ningún funciona-: '
rio del Cuerpo de Vigilancia le será  ̂
concedida nueva excedencia hasta 
cum plir un año de servicios d espués; 
diel reingreso,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servidq. ' 
acordar que, no pudiendo concedensei : 
la excedencia solicitada, so admita la' 
renuncia que del empleo de Aspiran-^ 
ío do prim era dase  del Cuerpo de \ l - ^ ; 
gíIano4a ha presentado D. Fernanda 
Lorente Borgoñés,

De Real orden lo digo a V. E, pava; . 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años, M adrid i; 
11 de Junio de 1924.

P-. D„ '
E l  D ir e c to r  g e n e ra l,

JOSE GONZALEZ '

Beñor Gobeniador civil de la províii'4

ó

cia de Barcelona.

I S m i T O C S  P l l l íC -4  Y E E l í l S  

A I T E S

REAL ORDEN

Al revisar los expedientes 
nale^s v  hojas de servicios del i>erso^‘‘'
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♦nal subaliorno dependiento de estb 
Dcpartameiito, con motivo del nuevo 
iíscalafóii mandado- formar, por Real 
docre Lo de 5 de Mayo último, so lia 
notado el error padecido por la D i
rección general del Instituto Geogni-. 
fico al proponer a la Superioridad la 
Real orden de 18 de Enero de 1923, 
por la que se confirió el ascenso a 
l^orfero cuarto al Ordenanza D. Isi
doro Dcmínguez .Mozo, que se encon- 
¿raba en sUua.ción do excedencia yo- 
innlaria, en la que actualmente con
tinúa; y

Considerando que el tiempo de ex-.
. ee-dencia voluntaria no es de abóno 

para la antigüedad, ascenso ni jubi-; 
laciüij, según prescribo el artículo 43' 
del Regíame uto de 1 de Septiembre 
de 1918,

3. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví-, 
do anular el mencionado ascenso 
conferido por error y disponer que 
Jj. Isidoro Domínguez Mozo figure en 
el citado Escalafón como Ordenanza', 
en situación de excedencia, al final áe 
ios Porteros quintos, que es la cías© 
que ha de coiTesponderle a su re in 
greso.

De Real orden lo digo a ,V. S. para 
conocimiento y efectos. Dios guar

da a V. S. muchos años. Madrid, 12 
de Junio de 1924.

VA Sabf̂ C'Ciretarlo sncargado dei Miai^terSo*
> LEANIZ

Bbaüv Jefe de la Sección Central de 
ásLe Departamento. ;

ADMINISTRACION CENTRAL
OEFARTAl'/iEfjTOS S\'s!NiSTER!ALE8

F O M E I T Q

REAL OXIDEN
imuducida una vacante de Jcio de 

Negociado de -segunda clase de la Se
cretaría de este Ministerio, dotada; 
con el sueldo anual de 7 .00Q pesetas, 
por haber sido declarado jubilado por 
imposibilidad física D. Santog Arlas 
de Miranda y Berdugo, que la des-: 
empeñaba,

S, M. -el Rey (q. D. g j ,  de acuerdo 
coo. ío preceptuado en el articulb, 2 d 
del Real decreto dictado por el Pre- 
í^idente del Directorio M ilitar en 
da Octubre de 1923 (publicado en la 

• G a c e t a  del 2 ) , ha tenido' a bien dis^- 
poner so declare . amortizaiia la men
cionada vacante,

Ba Real orden lo digo a (V. S. para 
su conocimiento y demás efeotos'. tfios 
guarde a Y. S. ¡muchos años. Madrid, 
10 é :3 Junio de 1921.

El SubsecuGlai'lo ciicarsado del de.spaclio,
YIYES'

S efe?  Ordenador; de Pag'os de este 
MSliistcrió.

M ñ R í ñ ^

Q m i o n  Y  P E m ñ  m m m m A
GIRGUIAB

La Intervención principal de Mari
na en. el Protectorado de Marmecos 
pasa a esta Dirección la siguiente 
nota:

“El puesto fiscal aduanero estable
cido en la: playa de Uad-Lau tendrá el 
cometido y atribuciones siguientes: 

Intervenir la descarga de los bu
ques y merca.ncías procedentes de Es
paña o el extranjero y destinadas a 
dicha playrO, tanto para el comercio 
como para  las fuerzas del E jército, a 
condición de que las citadas embarcam 
ciones hayan fondeado previamente en 
la, rada de ]\io Martin y  abonado en la 
Aduana de este poblado los derechos 
de importación e impuestos especia-, 
les que correspondan por las mercan
cías que conduzcan, sin demora algu
na ni espera de turno erí le repetida 
rada, puesto que nq sería necesario 
que las mercancías fuesen descarga
das en ella, bastando se verificase su 
despacho con arreglo a lo consignado 
en el manifiesto del buque presenta-^, 
do en la A duana/’

De Rea] comunicada por el Sr. Ge
neral encargado del despacho de este 
Ministerio lo digo a Y. B. para  su co
nocimiento, circulación y demás efec
tos. Dios guarde a Y. S. muchos años*. 
Madrid, fi de Junio  de 1924.—El Di
rector general de Navegación y Pesca 
Marítim'a, Eloy Montero.
Beñores Directores locales de Nave- 
” gación y Pesca Marítima. Señores 

Cónsuies de la Nación en el extran- 
jeró.

B u m m m E r m m
■ En cumplimiento del artículo 8 .® del 
Real decreto de. 1 .'' de Febrero ú lti
mo, se anuncia la provisión por con-, 
curso de las plazas de Ingeniero Jefe- 
del Catastro de rústica  en las p.rovlm 
cías de Yalladolid, Castellón y Yalen- 
cia, a lln do qué en él plazo de veinte 
días, contados desde la publicación de 
esto anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d p j d , 
se envíe por los solicitantes, por con
ducto de sus inmediatos Jefes, los do-̂  
cumentos que justifiquen los méritos 
que en catía uno concurran ai Nego
ciado de Personal del Catastro, que los 
elevará a lá Junta  de Personal, segim 
so ordena en las disposiciones v i
gentes,.

También se proveerá por libre elec- 
cióR la plaza .do Ingenióro Jefe - de la 
Rgc:ióii de Avance y .Conservación del 
Calartro.

N '.Irid, 13 de Junio de i9'2h—El 
Sh.jYecrétario. P. IÍ., A. Fifialgo,

DEL TEiO
n o  P U B U m  ¥  a t l

DE P m O B  DEL. ESTADü
P o r acuerdo de este Centro direc. 

tivo', fecha  de hoy, se autoriza, a la 
S uperiora  de las Religiosas Adora  ̂
tr ices  de B egoña (Yizclaya) para rh 
fa r, en un ión  del sorteo de la Lô  
te r ía  N acional de I.® de Septiembre 
próxim o, con c a rác te r  religioso "y 
aplicación de sus productos a la reí 
p,araoión de los daños que un iiu 
cendio ocasionó en el Convento-Co^: 
legio regen tado  po r dici/a Superio
ra, o rnam entos de Iglesia, niaiiitele. 
rías y juegos de cam a, quoda.ndí 
obligiaida la  so lic itan te  a satisfacer 
a la H acienda el im puesto del 25 
por 100  establecido p o r el Decreto- 
ley de 20 de Abril do 1875, en ar- 
n ionía con el 9.° de la Instrucción 
de 25 del propio mes y año y a so
m eter los procedim ieiltos de la riíai 
a cuanto  prev ienen  las disposiciones 
vigentes.
• Lo que se anuncia  p a ra  conoci
m iento del público y demás que co
rresponda.

M adrid, 12 de Jun io  de 1924.—-El 
D irector genera.], Julaiii Ródenas.

m ñ E ú o im i  ü E M E m L  d e  l a
DA Y OLñSES

Los individuos de Clases pasivas que 
tienen consignado el pago de sus liav 
beres en la Pagaduría de esta Direc
ción, pueden presentarse a percibir la 
mensualidad corriente desde las once 
a las tres y do cui^ro a seis, en los; 
días y por el orden que a continua
ción se expresan:

Día 1,8 de Junio de 1924.

Montepío m ilita r: Letriis L a M.—- 
Montepío c iv il: Letras G a F.—Plana 
Mayor de Jefes. Capitanes. Tenientes.

Día 19.

Montepío m ilita r: Letras N. á R.*— 
Montepío civil:, Letras a M.—Má-, 
riria, Sargentos, Plana Mayor de Tro
pa. Gabos.

Día 20.

Montepío n rilitar: Letras S a 
Montepío civil: te t r a s  N a Z.—Sol
dados.

Día 21.

Montopío m ilita r: Letras A a F,*--' 
Jubilados.

Día 22.

Cruces (de diez a doce do la 
ñaña).

D ia2d.

Montopío m ilita r: Letras G a IL^ 
Montepío civil: Letras A y B.— 
gantes. Jdlxcedentes. Becuestros. Remu
neratorias. .Generales. Goronoles. Te
nientes ccrpnehes. Comandantes,

Días, 24 25.

Alias. Extranjero, Superyiyorioias T 
tod<ás las, nóminas sin. aistinción.
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Día 1.0 de Julio:
KetcnciOD.8S.

Observaciones.
i a No se aboijará haber hi pensión 

alguna sin que los perceptores exhi
ban al pagador las nominillas o pa
peletas do cobro.

2,a iJas viudas y huérfanos debe
rán entregar en la Pagaduría, en el 
rrínrnento dei cobro ios certiflcados de 
pxisiencia y estado, expedidos por los 
jufíces municipales dei distrito a que 
pei'lenezcan, desde el 13 del actual en 
podante.

‘je  No se adm itirá certiflcado al
guno que carezca de la declaración 
suscrita por el interesado o interesa
dos. si son dos o más los partícipes, 
de aue no perciben otro haber de fon
dos generales, provinciales, municipa
les ui pasivos d'e la Real Gasa, de
biendo los. apoderados estam par su 
firma ah pie de la propia declaración 
como garantia.de que han recibido el 
citado documento directamente de su 
poderdante y de que responden de la 
idoníidad doblas Armas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores 
quo por su categoría justifíquon rae- 
ciianto oñcio, estam parán en 61 su Ar
ma con igual objeto.

5.» Los que justifiquen fuera de 
esta Corto tendrán cuidado de expre
sar en el justificante, no sólo el pue
blo, sino también la provincia a que 
ésto corresponda.

C a Guando algún perceptor no sepa 
Armar, lo h a rá n 'a  su ruego y presen
cia y a satisfacción del Pagador, dos 
particulares que perciban haberes, o 
¿os contribuyentes, haciendo constar 
la clase a quo pertenezcan.

?.« Para el pago de retenciones se 
exigirá a todos los acreedores que per
ciban desde tres en adelante la p re
sentación del justificante de haber sa- 
lisrecho el últim o trim estre de la con
tribución industrial como prestaniistá, 
llenando igual requisito los que co
bren como apoderados de un  p resta- 
inista. Los que alegasen no haber h e 
cho operaciones de préstamo con pos
terioridad a la fecha del iiltim o re-: 
cibo, lo justificarán presentando la pa
peleta de su ba.ia en esta industria. 
Los representantes de Bancos o Bo- 
cied.ades anónimas que prestan sobre 
sueldos y pensiones autorizados por 
sus estatutos, deberán acreditar el co
bro de las retenciones hechas á su fa
vor que los ostablecimientos acreedo
res se hallan al corriente en el pago 
a la Hacienda de la contribución que 
le.s corresponde.
gMadrid, 13 áo. Junio de L924. — El 

general. Arturo Forcat.

i n m 'm m m m  p ileL icíñ  y
L L aS ' JIU T E S  

mnEQSjiQu QEmmñMi. d e  b e l l a s
ñC TES

Nota bibliográfica de una obra im-. 
pre.sa en castebario en el extranjeró, 
jue la Sociedad anóniniia Gentro In-: 
^rnacional de Enseñanza, donflciliá-

on la Avenida de Pefíalver, 17, de

sea introducir en España, después de 
haber cumplido, las formalidades pre-; 
venidas en el Roial decreto de 4 de 
Septiembre de 1889 y Real orden de 
19 do Mayo de 1893.

Nota de la obra que se desea im
portar. — Escuelas Intcrnaclhiiales. — 
Gentro Internacional de Enseñanza.— 
Internationai Gorrespoiidehce Schoois 
System.

Guaderno de estudio con Cuestiona
rio; de examen.—Prim era edición. T í
tulo “Regulación de la tensión”, nú- 
miro 3.280, páginas 47.

;Madrid, Buenos Aires, Habana, Lon
dres, Nueva York, Scraton.

Im presores: Unwing Brothers Ltd. 
Londres Woking, Inglaterra.

Madrid, 30 .de Mayo de 1924.-—SI 
Jefe encargado; de la Direceión srene- 
rai de Bellas Artes, Pérez G. Nieva.

Nota bibliográfica d una o b ra , im
presa en castellano en el extranjero, 
que el Gentro Internacional de Ense
ñanza desea introducir en España, 
después de haber cumplido las for
malidades prevenidas en el Real de
creto de 4 de Septiembre de 1869 y 
Real o.rden de 19 de Mayo de 1893.

Nota de la 'obra que se desea im
portar. —  Escuelas Internacionales. — 
Gentro Internacional de Enseñanza.—■ 

Guaderno de estudio con Guestiona- 
rio de examen.—Prim era edición. “No
ciones de electricidad y m agnetismo”. 
(Parte prim era), núm ero 3.29'0 A. % 

Madrid, Buenos Aires, Habana, Lon
dres, Woking, Inglaterra.

Im presores: Unwing Brothers Ltd. 
Londres, Y/oking. 75 páginas

Madrid, 3 de Junio de 1924.— El 
Jefe encargado: de la Dirección g’ené- 
ral de Bellas Artes, Pérez G. Nieva.

E M T Q

Q E ñ E fm L  b e  ú m n m  
prnuom

PLAN DE SUBASTAS DE OBRAS DE CoN- .̂
SERVAGIÓN DE GARRETEmVS

Examinado el expediente reíerenio a 
la aplicación del crédito destinado a 
conservación de carreteras por con
tra ta  del capítulo 12, artículo 2 .®, con-; 
cepto S.'’ del presupuesto viger^e para 
este Ministerio para el “Ejercicio t r i -  
xnestral de 19,24”, por Real decreto de 
31 de Mauzo de 192-4 (Gaceta del i .” 
de A bril):

Resultando que por Real orden de 14 
de Abril de 1̂ 924 (Gaceta del 220 se 
aprobó la distribución do dicho cré
dito, im portante 7.2'50.000 pesetas, en
tre  las Jefaturas de Obras públicas, 
hecha teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el articulado de los Presupuestos 
generales del Estado para  1923-24, vi
gente para  el corriente “Ejercicio t r i 
mestral de 1924”, en la Real orden 
de 1 .̂  de Mayo de 1923 (Gaceta del 13) 
de distribucióh de 24 millones^ de pe
setas de los mismos capítulo, arl.ículo 
y  concepto antes citado, yJ.o precep- 
tuado eh lá Real ordeií üe tal apró-- 
bacíón:

Resultando que por la misma Real

orden de 14 de Abril de 1924  ̂J u.i- 
deiio a las Jefaturas de Obras púlm-  
cas remitierap. con toda urgencia h 
este Ministerio, y por duplicado, las 
relaciones completas, de los proyectos 
de conservación de carreteras que se 
han de subastar por las mismas en el 
''Ejercicio trim estral de 1924”, con la 
indicación de sus presupuestos to ta
les por contrata y su distribución en 
anualidades y períodos, con arreglo a' 
la que se aprueba por el apartado^ p r i 
mero de aquella Real orden, debiendo 
figurar en todos alguna cantidad para 
el “Ejercicio trim estral de 1924”, sin 
dejar tamproco ninguna intermedia sin 
cantidad, cuando sean dos o más las 
anualidades y períodos que para cada 
proyecto se fijen, y no debiendo m-- 
ceder el total 'de aquellos presapuo.s- 
tos ni el de ninguna anualidad y p<r- 
ríodo de los fijados en la relación ad
jun ta  en el íotal y anualidades y p e 
ríodos para cada Jefa tu ra :

Resultando que también se ordeno 
a las Jefaturas de Obras públicas en 
la misma Real orden de 14 de Abril ' 
do 1924 redactaran los proyectos de 
co-nservación de carreteras por contra
ta  que incluyeran en las relaclonca 
duplicadas mencionadas, y quo debían 
tenerlos aprobados antes do la rem i- 
siqn do aquéllas:

Resultando que por Real dcenno cVL 
5 de Julio de 1920 (Gaceta del 6), al 
reconocer a los Ingenieros Jetes cío 
Obras piiblicas con carácter general la 
facultad de d istribu ir ios créditos para 
obras de conservación de carreteras 
por contrata, se Ies reconoció lambión 
la de ordenar a los Ingenieros encac- 
gados la redacción de los correspcn- 
dientes proyectos y la de aprobarlos 
una vez redactados, dando conocimiento 
do los aprobados a la Dirección general 
do Obras públicas, solicitando hi 
oportuna autorización para 4su su - 
basia .4

Resultando que conformo a lo dis
puesto en el Real decreto acabado do 
citar, y cumpliendo la repetida Real 
orden de 14 de Abril de 1924, bis lov 
faturas de Obras públicas han r emi 
tido las relaciones duplicadas por ha 
misma a ellas pedidas y con arreglo 
a lo que se ha dicho en el segur:to 
resultando, sin que sio pueda ase: . 
ra r  que todas tengan aprobado.^ tínb;;? 
ios proyectos que comprenden, a [>> 
sar de lo dicho en el segundo resum 
tando :

Resultando que con las 
citadas y recibidas se ha formulado 
la relación que adjunta se acomTKiñe^ 
cuyas obras, según la prescripción el) 
del artículo 24 de la ley de BrebUi - 
puestos de 26 de Julio de 1922 para
1922-23 (Gaceta del 27), vigente p a>
1923-24 por Real decreto de 31 do 
Marzo de 1923 (G aceta  tíe 1.̂  de Abril) 
V nara el “Ejercicio trim esírni dí> 
1924' '̂, por Real decreto de 31 de Mar... 
zo de 1924 (Ga.geta de 1 .® do A bril), 
está autorizado para subastar el J;i- 
nistro de Fom ento/previo acuerdo  
vórable del Consejo de M inistros:

Considerando que según se oxp] esó 
en el tercero de la  repetida Real or
den de 14 de Abril de 1924, se deben 
declarar con carácter de iirgeníO'S las 
.primeras .suba,stas de las obras pro
puestas en d a  relación adjunta, m á
ximo dado 10 poco que falta  para ter^ 
minar  el “Ejefcieio trim estral 'd@.
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i 924”, y para conseguir, si es posi- 
iDle, de ese modo el subastar por se- 
gunda vez, con el mismo carácter de 
urgencia dentro del mismo, las que 
queden en la prim era desiertas, a fin 
de si resultan también desiertas rea
lizarlas por administración en las miS'- 
mas condiciones y precios, si las Je 
faturas de Obras públicas lo juzgan 
factible, y obtener de ese modo el que 
quede siíi aplicación la menor cantm 
dad posible del crédito total otorgado 
y distribuido para esta clase de obras 
durante el “Ejercicio trim estral de 
1924”, ya que tan nscesitadas están 
en general las carreteras de poner su 
fírme en buen estado de conserva
ción:

Considerando que si a u n . después 
de aprobada la adjunta relación y de 
ser ÍDublicada en la Gaceta de Ma
drid  hubiera todavía algún proyecto 
de los en ella comprenüidos que no 
estuviera aprobado por ía Jefatura  de 
.Obras públicas correspondiente, de-:

berá ésta hacer que su presupuesto 
por contrata no exceda del qué figu
ra  en la repetida relación, para no 
sacarle a subasta por mayor cantidad 
que la en ella consignada para el 
mismo,

8 . M. el Rey (q. D. g\), conformán
dose con el acuerdo favorable del Di
rectorio M ilitar a la propuesta hecha 
por el Subsecretario del Ministerio d;e 
Fomento, se ha servido disponer:

L° Autorizar a las Jefaturas de 
Obras públicas de las provincias para 
que anuncien con carácter urgente, 
celebren dentro del “Ejercicio trim es
tral de j,924” y adjudiquen (confor
me a las prescripciones de la Ins
trucción de 16 de Julio de 1920 (Gace
ta del 20 ) para la aplicación por las 
mismas del Real decreto de 5 de Ju 
lio do 1920) la prim era subasta de las 
obras de conservación de carreteras 
que para ellas figuran en la adjunta 
relación general form ulada con las 
por las mismas rem itidas de los pro-,

yectos por ellas aprobados cleiitro fiel 
crédito concedido o que aprueben, si 
algunos no lo han sido aún; pero de 
modo que sus presupuestos por con
tra ta  no excedan de los que figuran en 
dicha relación; y 

2A Autorizarlas tcunbién para pro,« 
ceder, si ha lugar por el apremáo del 
tiempo, al anuncio y celebración de la 
segunda subasta con carácter también: 
de urgente, dentro del “Ejercicio trb 
mestral de 1924”, de las obras quQ' 
resulten desiertas en la prim era y 
su adjudicación.

Lo que de Real orden comunicada; 
participo a Y. S. para su conocimieiiw 
to y efectos procedentes. Dios guarda 
a Y. S. muchos años. Madrid, 2 ds 
Junio de 1924,— Ê1 Director general, 
Faquineto.
Señores Orde/iador de Pagos por OblL 

gaciones de este Ministerio, Jefe del 
Negociado de Contabilidad del miss 
mo e Ingenieros Jefes de Obras pib 
blicas de todas las provincias.
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